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This notice appears in UN Development Business Online only and not in the printed version. 
Although this notice is assigned to a specific print issue, the official publication date of this notice is 
considered the date that it is posted online (see below). 
 
Por solicitud del gobierno de Guatemala, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) ha 
aprobado una donación no reembolsable del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (GEF), 
PDF-B, para la preparación del Proyecto Completo GEF: Mejoramiento de la Efectividad en el 
Manejo de la Reserva de la Biosfera Maya (GU-X1002).  
 
Se invita a firmas consultoras internacionales provenientes de países miembros del BID con 
demostrada experiencia en el manejo de áreas protegidas para fines de conservación y uso 
sostenible de la biodiversidad, a enviar su expresión de interés de participar en esta consultoría. 
El valor aproximado de la consultoría es US$ 300.000. 
 
Con consultas y la participación efectiva de los grupos de interés, la consultoría comprenderá las 
siguientes actividades: (i) una evaluación de las amenazas para la conservación de la 
biodiversidad para la totalidad de la RBM, así como, una evaluación de la efectividad del manejo 
de las zonas núcleo, los biotopos y los corredores biológicos; preparación de estrategias para 
solucionar los problemas, (ii) un análisis legal e institucional y la identificación de los arreglos 
institucionales para la adecuada ejecución y sostenibilidad del proyecto completo, (iii) el diseño 
de los componentes y actividades del proyecto completo incluyendo el análisis de los costos 
incrementales, y iv) la elaboración de un plan de sostenibilidad financiera. El proyecto completo 
GEF tendrá los siguientes componentes: a) establecimiento de los acuerdos institucionales 
necesarios para el manejo eficiente, sostenible y participativo de la biodiversidad en la RBM; b) 
actividades compatibles con la conservación y uso sostenible de la biodiversidad en la RBM; c) 
implementación de políticas y medidas legales o reguladores y otros instrumentos para el manejo 
de la RBM; d) fortalecimiento a la generación y uso de información para el manejo adaptativo de 
la RBM.  
 
La firma consultora dispondrá de especialistas principales en las siguientes áreas: (a) Gerencia de 
Proyectos – Coordinador, (b) ciencias ambientales, forestales o biológicas con experiencia en el 
manejo de recursos naturales, áreas protegidas, uso y conservación de la biodiversidad; (c) 
ciencias sociales con conocimiento de la situación social, económica e institucional de la RBM; 
(d) derecho y/o ciencias jurídicas con conocimiento comprobados en legislación aplicada al 
manejo, uso y conservación de la biodiversidad en Guatemala; (e) análisis de capacidades y 
fortalecimiento institucional; (f) análisis financiero y de sostenibilidad; (f) sistemas de 
información geográfica y otros; y (g) comunicación social. 
 



Según la Política para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el BID (GN-
2350-4), las firmas consultoras y consorcios interesados en participar están invitados a enviar sus 
manifestaciones de interés mediante una carta de máximo cinco páginas, demostrando su 
capacidad en cada uno de los criterios de valoración indicados abajo a fin de que el Comité de 
Evaluación pueda proceder con una evaluación de las manifestaciones de interés y la preparación 
de una lista corta, para una posterior invitación a las firmas incluidas en dicha lista corta a 
presentar sus propuestas técnicas y económicas.  
 
Los criterios que se usarán para la revisión de las manifestaciones de interés son: (a) experiencia 
de la firma en estudios de factibilidad y diseño de planes de acción, estrategias, programas y 
proyectos en la conservación y el uso sostenible de la biodiversidad y manejo de recursos 
naturales, incluyendo la gestión de áreas protegidas (40 por ciento), (b) experiencia de la firma 
en análisis legal, institucional y financiero, así como, el diseño de programas de fortalecimiento 
institucional y mecanismos de sostenabilidad financiera (20 por ciento), (c) experiencia de la 
firma en América Latina, con preferencia en Centroamérica (20 por ciento); (d) experiencia de la 
firma en formular y/o la ejecución de proyectos financiados por el GEF (10 por ciento); y (e) 
experiencia de la firma en ejecución de estudios y formulación de proyectos a ser financiados por 
organismos internacionales, incluyendo el BID (10 por ciento). 
 
El plazo para el envío de las manifestaciones de interés vence el 22 de julio de 2005, a las 15 
horas (hora de Washington DC).  
 
Se deben enviar tres copias duras (impresa) y un CD-Rom de la manifestación de interés a la 
siguiente dirección:  
 
Sra. Michele Lemay 
Banco Interamericano de Desarrollo 
División de Administración de Medio Ambiente y Recursos Naturales (RE2/EN2, Stop-E0605) 
1300 New York Ave.  
20577 Washington DC, USA 
 


